
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 

INFOCDMX/RR.IP.3491/2023 

La persona solicitante realizó diversos requerimientos 

informativos relacionados con la disposición del personal  de 

base. 

Porque el Sujeto obligado no dio respuesta a los 

requerimientos planteados y no fundó ni motivó la remisión a 

la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

Se resolvió Confirmar la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado al acreditarse que fundó y motivó su respuesta. 

 

Palabras Clave: Confirma, Incompetencia, Remisión, 

Personal, Base 
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GLOSARIO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.3491/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3491/2023, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, en sesión pública resuelve CONFIRMAR en el medio de impugnación, 

conforme a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El tres de mayo del dos mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la 

información, teniéndose por presentada oficialmente el cuatro de mayo, a la que le 

correspondió el número de folio 090161623001019, a través de la cual solicitó lo 

siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 
 
“Por este medio solicito se me pueda brindar la información siguiente:  

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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- Motivo o motivos por los cuales se puede poner a disposición de personal a algún 
trabajador basificado. - Se explique a detalle cada uno de los motivos por los cuales se 
puede poner a disposición de personal a algún trabajador de base, es decir, se pueda 
describir el cómo se puede incurrir en cada uno.  
- Se indique el fundamento jurídico para poner a disposición de personal a algún 
trabajador basificado.  
- Se indique cuál es el procedimiento a seguir por parte de la autoridad (Jefatura, Alcaldía 
o Sindicato) cuando se pretende poner a disposición de personal a algún trabajador 
basificado.  
- Se indique si existe algún medio de defensa que pueda ejercitar el trabajador cuando 
se le notifica su disposición de personal y, a su vez, si este medio de defensa tiene 
efectos suspensivos  
- Se indique el tiempo con que debe notificarse al trabajador de la decisión de ponerlo a 
disposición de personal  
- Se indique si opera alguna excepción respecto de los motivos que puedan dar pie a 
poner a un trabajador basificado.” 
(sic). 
 

 
Medio para recibir notificaciones: 
Correo electrónico 
 
Formato para recibir la información: 
Cualquier otro medio incluido los electrónicos 

Solicitud para exentar pago: 
Toda vez que la información que requiero es de dominio público 

 

II. Competencia parcial. El ocho de mayo, el Sujeto Obligado, a través del sistema 

de solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al particular el oficio sin 

número, suscrito por el Director de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

el cual señala en su parte fundamental, lo siguiente: 

[…]  
En apego a lo establecido en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra dice: 
  
“Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte el sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud 
de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes. Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud 
de acceso a la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto 
de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en 
el párrafo anterior.”  
 
Se le comunica que, para la correcta y oportuna atención de su solicitud de información, 
la Jefatura de Gobierno, en calidad de sujeto obligado de la Ciudad de México, ha 
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remitido la presente con motivo de la competencia parcial de los sujetos obligados 
indicados. 
 [Sic.] 

 

Lo anterior, se corrobora con el acuse de la remisión realizada al Sujeto Obligado 

considerado con competencia, esto es, la Secretaría de Administración y 

Finanzas, para brindar mayor certeza se agrega la imagen siguiente: 
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III. Respuesta. El dieciocho de mayo, el Sujeto Obligado, a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al particular el oficio 

JGCDMX/SP/DTAIP/1396/2023, de doce de mayo, suscrito por el Director de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual señala en su parte 

fundamental, lo siguiente: 

[…]  
Por medio del presente, le comunico que las atribuciones de las Unidades 
Administrativas de la Jefatura de Gobierno se encuentran definidas en los artículos 42, 
42 Bis, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 49 Bis y 49 Ter del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, de las cuales no se 
advierte competencia alguna respecto de la información de su interés y, por lo tanto, este 
sujeto obligado no genera, no detenta, ni administra la misma. 
 
Así mismo, es perentorio señalar que los artículos 2 y 6, fracciones XIII, XIV, XV, XVI, 
XVII y XXV, 8, 13, 17 Y 18 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México definen lo que se considera información 
pública, la generación, administración, existencia o inexistencia de ésta, siendo para el 
caso que nos ocupa que, posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable en los 
archivos bajo esta unidad administrativa, se constató que la información solicitada no 
actualiza ninguno de los supuestos para la existencia de la misma en los archivos físicos 
y/o electrónicos bajo resguardo de este sujeto obligado como resultado del ejercicio de 
las facultades, funciones, competencias y decisiones de los servidores públicos que le 
han sido adscritos.  
 
Por su parte, el artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, establece la potestad de la persona titular de la Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México para delegar las facultades que originalmente le 
corresponden, de acuerdo a lo siguiente:  
 
“Artículo 12. La persona titular de la Jefatura de Gobierno será titular de la Administración Pública Centralizada 
y Paraestatal de la Ciudad de México. A esta persona le corresponden originalmente todas las facultades 
establecidas en los ordenamientos jurídicos relativos a la Ciudad, y podrá delegarlas a las personas servidoras 
públicas subalternas mediante acuerdos y demás instrumentos jurídicos que se publicarán en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México para su entrada en vigor, excepto aquéllas que por disposición jurídica no sean 
delegables.” 
 

En este sentido, dado que la información de su interés es relativa a “poner a disposición 
de personal a algún trabajador basificado”, en consideración de la delegación de 
facultades emitida por la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México a favor de la persona titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, y en 
términos de lo establecido por los artículos 13, 16, 17, 18, 20 y 27 fracciones XXII, XXIII 
y XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; 21 y 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y el numeral 10 fracción VII de los 
Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y Datos Personales 
en la Ciudad de México, para su correcta y oportuna atención, debido a que se advierte 
que la presente solicitud de información ha sido remitida previamente, se le orienta para 
que dé seguimiento a su solicitud de información ante la Unidad de Transparencia de la 
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Secretaría de Administración y Finanzas, la cual podría detentar la información de su 
interés con motivo de su competencia para “Planear, instrumentar, emitir normas y 
políticas en materia de relaciones laborales aplicables a la administración del capital 
humano al servicio de la Administración Pública de la Ciudad, incluyendo el ingreso al 
servicio público, evaluación, organización, capacitación y desarrollo de personal; así 
como autorizar las relativas a las políticas de gasto público de servicios personales, 
salariales y de prestaciones sociales y económicas”.  
 
Los datos de contacto de la Unidad de Transparencia son:  
 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 LIC. SARA ELBA BECERRA LAGUNA  
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA  
DOMICILIO: DR. LAVISTANO.144, 1° PISO, ACCESO 1, COL. DOCTORES, ALCALDÍA 
CUAUHTÉMOC, C.P. 06720  
TELÉFONO: 5134 2500 EXT.1370, EXT. DE LA COORDINADORA 6166  
CORREO ELECTRÓNICO: ut@finanzas.cdmx.gob.mx  
 
En caso de estar inconforme con la respuesta, de acuerdo a lo previsto en los artículos 
233, 234, 235, 236 y 237 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, le informo que cuenta con 15 días hábiles 
a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente, para interponer su 
recurso de revisión ante esta Unidad de Transparencia o el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 [Sic.] 

 

IV. Recurso. El diecinueve de mayo, la parte recurrente interpuso el presente medio 

de impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

[…] 
Que si bien es cierto, esta autoridad pretende dar contestación a la solicitud de 
información pública que fuera presentada por el suscrito a través de la remisión de la 
misma a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, también lo 
es que se trata de una contestación que, a criterio y entendimiento del suscrito, no 
responde los cuestionamientos hechos, lo anterior toda vez que, únicamente establece 
los numerales de diversas normatividades sin que se explique de manera detallada 
ciertas circunstancias, mismas que a continuación enumero: - No se me explico, a 
detalle, cada uno de los motivos o supuestos, por los que se puede aplicar una 
disposición de personal, - No se me indica el procedimiento que de acuerdo a sus 
funciones y atribuciones la autoridad debe seguir, - No se me indica el medio de defensa 
que, en su caso, llegara a existir ni tampoco se me indica que si existe, que efectos tiene 
tal medio de defensa. Es por lo anterior que se interpone la queja en comento, a fin de 
que esta H. Autoridad complemente la información que proporciona al suscrito 
ciudadano. […][Sic] 

 

V. Turno. El diecinueve de mayo, el Comisionado Presidente de este Instituto 

asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.3491/2023 al recurso de 

mailto:ut@finanzas.cdmx.gob.mx
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revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó 

a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

VI. Admisión. El veinticuatro de mayo, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción III, 236, 237 y 243, 

fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley de 

Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se actúa, 

para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente 

a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de Conciliación. 

 

VII. Manifestaciones y alegatos. El primero de junio, el Sujeto Obligado, a través 

de la PNT y el correo electrónico oficial de esta Ponencia, remitió el oficio 

JGCDMX/SP/DTAIP/1654/2023, de la misma fecha, suscrito por el Director de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Responsable de la Unidad de 

Transparencia, mediante el cual rindió manifestaciones y alegatos, al tenor de lo 

siguiente: 
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[…] 
Manifestaciones 
 
Considerando los hechos relacionados de manera previa y en estricta correspondencia 
con el acto que se recurre, me permito exponer lo siguiente: 
 
I. Se reitera lo declarado en el oficio con clave JGCDMX/SP/DTAIP/1396/2023 mediante 
el que, grosso modo, se hizo de conocimiento del interesado que: 
 
1) La Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, no genera, obtiene, transforma, o 
posee la información solicitada, habida cuenta que de las facultades, competencias y 
funciones establecidas en los artículos 42, 43, 44, 46, 47, 48, y 49, del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, no se 
desprende motivo u obligación alguna para ello. 
 
2) El sujeto obligado competente para atender el requerimiento de información, se ha 
dicho, es la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de 
México, en correspondencia con las facultades, competencias y funciones conferidas a 
través del artículo 27, fracciones XXII, XXIII y XXVII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, citadas a continuación 
para inmediata referencia: 
 
“LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

… 
Artículo 27. A la Secretaría de Administración y Finanzas corresponde el despacho de 
las materias relativas al desarrollo de las políticas de ingresos y administración tributaria, 
la programación, presupuestación y evaluación del gasto público de la Ciudad; 
representar el interés de la Ciudad en controversias fiscales y en toda clase de 
procedimientos ante los tribunales en los que se controvierta el interés fiscal de la 
Entidad; así como la administración, ingreso y desarrollo del capital humano y los 
recursos de la Administración Pública de la Ciudad, y el sistema de gestión pública. XXII. 
Planear, instrumentar, emitir normas y políticas en materia de relaciones laborales 
aplicables a la administración del capital humano al servicio de la Administración Pública 
de la Ciudad…. XXVII. Dirigir y conducir las relaciones laborales del personal al servicio 
de la Administración Pública;” 
 
Facultad de dirección y conducción de las relaciones laborales del personal al servicio 
de la Administración Pública que la citada Dependencia ejerce por medio de su Dirección 
Ejecutiva de Política y Relaciones Laborales, cuyas atribuciones están establecidas en 
el artículo 112 Bis del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México, en función de las cuales, dicha Unidad Administrativa 
tiene a su cargo: la emisión de normas en materia de relaciones laborales; la elaboración, 
emisión, difusión y cumplimiento de normas y lineamientos jurídicos y administrativos, 
en materia de relaciones laborales; y, la coordinación de las relaciones laborales y 
atención de los asuntos referentes al capital humano al servicio de la Administración 
Pública, con base en las disposiciones constitucionales y legales aplicable.  
 
En función de lo dicho, es patente que dicha Dirección Ejecutiva tiene a su cargo la 
conducción de las relaciones laborales, así como la emisión, difusión y cumplimiento de 
las normas que para tal efecto apruebe. Por lo que, se reitera, la Secretaría de 
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Administración y Finanzas por conducto de Dirección Ejecutiva de Política y Relaciones 
Laborales, es la autoridad competente para pronunciarse, en su caso, en torno al 
requerimiento de información pública formulado a través del folio 090161623001019. 
 

Se c o n c l u y e 
 

Hechas las referencias correspondientes, y toda vez que el motivo de inconformidad de 
la parte recurrente carece de sustento normativo; le solicito amablemente: 
 
I) Me tenga por presentado, hechas las manifestaciones correspondientes; 
II) Se confirme la respuesta impugnada. 
[…] [Sic.] 
 

VIII.  Cierre. El treinta de junio esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y 

manifestaciones. 

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.3491/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

11 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en relación 

con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió causal de 

improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de 

fondo y resolver el presente medio de impugnación. 

 

TERCERO. Análisis de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en 

el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso de 

acceso a la información del recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente 

ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio 090161623001019, del recurso de revisión interpuesto 

a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 
 
“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL4, El artículo 402 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al 
valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración 
jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas 
debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, 
con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la 
argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es 
decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así 
rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que 
se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de vida 
o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

 
4 Registro No. 163972, Localización: Novena Época , Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Agosto de 2010, Página: 
2332, Tesis: I.5o.C.134 C, Tesis Aislada, Materia(s): Civil  
 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.3491/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

13 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la 

solicitud de acceso que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso del ahora 

recurrente. 

 

Derivado de lo anterior, es importante destacar lo siguiente: 

 

1. El particular a través de la solicitud materia del presente recurso, requirió saber 

lo siguiente: 

1.1 Motivo o motivos por los cuales se puede poner a disposición de personal a 

algún trabajador basificado.  

1.1.1. Se explique a detalle cada uno de los motivos por los cuales se puede 

poner a disposición de personal a algún trabajador de base, es decir, se 

pueda describir el cómo se puede incurrir en cada uno.  

1.2 Se indique el fundamento jurídico para poner a disposición de personal a algún 

trabajador basificado.  

1.3 Se indique cuál es el procedimiento por seguir por parte de la autoridad 

(Jefatura, Alcaldía o Sindicato) cuando se pretende poner a disposición de 

personal a algún trabajador basificado.  

1.4 Se indique si existe algún medio de defensa que pueda ejercitar el trabajador 

cuando se le notifica su disposición de personal y, a su vez, si este medio de 

defensa tiene efectos suspensivos.  

1.5 Se indique el tiempo con que debe notificarse al trabajador de la decisión de 

ponerlo a disposición de personal.  

1.6 Se indique si opera alguna excepción respecto de los motivos que puedan dar 

pie a poner a un trabajador basificado.” 
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2. El Sujeto Obligado, a través del Director del Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, le informó al particular que la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México, no cuenta con competencia para atender sus requerimientos 

informativos, no obstante lo anterior, advirtió que el sujeto obligado que puede 

en su caso dar respuesta a lo peticionado es la Secretaría de Administración y 

Finanzas, de conformidad con sus atribuciones y competencia. 

 

En ese tenor, de conformidad con el artículo 200 de la Ley de Transparencia, 

remitió la solicitud de información al Sujeto Obligado considera con competencia, 

esto es la Secretaría de Administración y Finanzas.  

 

3. Por su parte, la persona recurrente se inconformó esencialmente por lo 

siguiente: 

 

3.1 Porque el Sujeto obligado no dio respuesta a los requerimientos planteados 

y no fundó ni motivó la remisión a la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

Aunado a lo anterior, a través de sus manifestaciones y alegatos el Sujeto Obligado 

reiteró la legalidad de su respuesta. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de 

la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a 

la información pública de la persona particular. 
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Estudio del agravio: La declaración de incompetencia por el sujeto obligado 

y la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en 

la respuesta. 

 

Este Instituto estima que el agravio formulado por la parte recurrente es infundado. 

 

Ahora bien, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 

 

Solitud 

La persona solicitante, requirió saber lo 
siguiente: 
 

Respuesta 

 
1.1 Motivo o motivos por los cuales se 
puede poner a disposición de personal a algún 
trabajador basificado.  
1.1.1. Se explique a detalle cada uno de los 
motivos por los cuales se puede poner a 
disposición de personal a algún trabajador de 
base, es decir, se pueda describir el cómo se 
puede incurrir en cada uno.  
1.2 Se indique el fundamento jurídico para 
poner a disposición de personal a algún 
trabajador basificado.  
1.3 Se indique cuál es el procedimiento a 
seguir por parte de la autoridad (Jefatura, 
Alcaldía o Sindicato) cuando se pretende poner 
a disposición de personal a algún trabajador 
basificado.  
1.4 Se indique si existe algún medio de 
defensa que pueda ejercitar el trabajador 
cuando se le notifica su disposición de personal 
y, a su vez, si este medio de defensa tiene 
efectos suspensivos  
1.5 Se indique el tiempo con que debe 
notificarse al trabajador de la decisión de 
ponerlo a disposición de personal  
1.6 Se indique si opera alguna excepción 
respecto de los motivos que puedan dar pie a 
poner a un trabajador basificado.” 

 
El Sujeto obligado, le informó a la persona 
solicitante que de conformidad con las 
atribuciones de las Unidades Administrativas 
de la Jefatura de Gobierno se encuentran 
definidas en los artículos 42, 42 Bis, 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 49, 49 Bis y 49 Ter del 
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de 
México, de las cuales no se advierte 
competencia alguna respecto de la 
información de su interés y, por lo tanto, 
este sujeto obligado no genera, no 
detenta, ni administra la misma. 
 
No obstante lo anterior, orientó al particular a 
dirigir sus requerimientos informativo a la 
Secretaría de Administración y Finanzas. 
 
Asimismo, de conformidad con el artículo 200 
de la Ley de Transparencia, realizó la 
remisión del folio de la solicitud al Sujeto 
Obligado considerado con competencia para 
atender lo solicitado, esto es La secretaría de 
Administración y Finanzas, y le proporcionó 
los datos de contacto. 
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En ese contexto, quien es recurrente, se inconformó toda vez que, el sujeto obligado 

recurrido no respondió sus requerimientos informativos, sin fundar y motivar la 

remisión a la Secretaría de Administración y Finanzas.  

 

Al respecto este Instituto considera que los agravios expuestos por quien es 

recurrente resultan infundados por las razones siguientes. 

 

Para poder justificar, la decisión anterior, es conveniente hacer referencia a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, la cual establece lo siguiente: 

 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de la 
Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto y 
Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar a 
toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 
Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 
Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 
ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de México. 
[…] 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
[…] 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
[…] 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 
para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados, 
en los términos de la presente Ley: 
[…] 
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XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 
la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 
y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 
derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 
conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; así 
como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le establecen 
en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los medios que sean 
necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso a la Información 
Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la República; 
[…] 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 
ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 
la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 
protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 
[…] 
 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 
 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los documentos 
en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
[…] 
 
Artículo 17. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 
obligados. 
 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 
se debe motivar la respuesta en función de las causas que provoquen la inexistencia. 
[…] 
 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 
y se procure su conservación. 
[…] 
 
Artículo 91. En caso de que la información solicitada no sea localizada, para que el Comité 
realice la declaración de inexistencia deberán participar en la sesión los titulares de las 
unidades administrativas competentes en el asunto. 
 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 
oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 
integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 
obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
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I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado; 
[…] 
 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la entrega 
de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
[…] 
 
Artículo 112. Es obligación de los sujetos obligados: 
[…] 
 
V. Poner a disposición las obligaciones de transparencia en formatos abiertos, útiles y 
reutilizables, para fomentar la transparencia, la colaboración y la participación ciudadana; 
 
Artículo 113. La información pública de oficio señalada en esta Ley, se considera como 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. 
 
Artículo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición, la información pública de 
oficio a que se refiere este Título, en formatos abiertos en sus respectivos sitios de Internet y a 
través de la plataforma electrónica establecidas para ello. 
 
[…] 
 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de 
acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores 
a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre 
la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
 
Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas y 
condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información Pública, a 
entregar información sencilla y comprensible a la persona o a su representante sobre los 
trámites y procedimientos que deben efectuarse, las autoridades o instancias competentes, la 
forma de realizarlos, la manera de llenar los formularios que se requieran, así como de las 
entidades ante las que se puede acudir para solicitar orientación o formular quejas, consultas o 
reclamos sobre la prestación del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias a 
cargo de la autoridad de que se trate. 
 
Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información 
requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto obligado 
mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía electrónica, al solicitante, para que 
en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en que se efectuó la notificación, 
aclare y precise o complemente su solicitud de información. En caso de que el solicitante no 
cumpla con dicha prevención, la solicitud de información se tendrá como no presentada. Este 
requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 212 de esta ley. Ninguna solicitud 
de información podrá desecharse si el sujeto obligado omite requerir al solicitante para que 
subsane su solicitud. 
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En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud 
por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de la prevención. 
[…] 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar 
donde se encuentre así lo permita. 
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
[…] 
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 
acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
[…] 
 
Artículo 217. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el 
Comité de Transparencia: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su 
generación, exponga las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 
facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de 
Transparencia; y 
 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, 
deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
 
Artículo 218. La resolución del Comité́ de Transparencia que confirme la inexistencia de 
la información solicitada contendrá́ los elementos mínimos que permitan al solicitante 
tener la certeza de que se utilizó́ un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y 
señalará a la persona servidora pública responsable de contar con la misma. 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, 
los sujetos obligados procurarán sistematizar la información 
 
[…]” (Sic) 
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De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones 

Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 

persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de 

autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  

 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 

de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 

términos y condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, 

con la finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, 

integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que 

las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 

información o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias y funciones. 
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Ahora bien, recordemos que la persona solicitante realizó diversos requerimientos 

informativos relacionados con la disposición del personal base, en este sentido, el 

Sujeto obligado, a través del Director de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, le informó a la persona solicitante que  de conformidad con los artículos 42, 

42 Bis, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 49 Bis y 49 Ter del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, no se 

advierte competencia alguna respecto de la información de su interés y, por lo tanto, 

ese sujeto obligado no generaba, no detenta, ni administra la misma. 

 

En este tenor, este Instituto, realizó la consulta al Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México5, lo anterior, 

con la finalidad de conocer las atribuciones de las Unidades Administrativas de la 

Jefatura de Gobierno del Ciudad de México.  

 

CAPÍTULO V  
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA  
SECCIÓN I  

JEFATURA DE GOBIERNO 

 
Artículo 42.- Corresponde a la Secretaría Particular: 
 
I. Participar en la organización de las actividades, compromisos y asuntos oficiales de la 
persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 
II. Colaborar en la preparación y coordinación de las actividades institucionales y eventos 
públicos de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México;  
III. Coadyuvar en la integración del Informe de Gobierno correspondiente; 
IV. Realizar conjuntamente con otras Unidades Administrativas y/o Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico Operativo las acciones y estrategias que sean 
necesarias para salvaguardar la integridad física de la persona Titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México;  

 
5 Consultable en: 

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/reglamentos/RGTO_INTERIOR_DEL_PODER_
EJECUTIVO_Y_DE_LA_ADMINISTRACION_PUBLICA_DE_LA_CIUDAD_DE_MEXICO_25.pdf 
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V. Coordinar las acciones y mantener la relación institucional e interinstitucional de la 
persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, con los Sectores 
Público, Privado y Social;  
VI. Coordinar la comunicación con las y los titulares y las personas servidoras públicas 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, la programación de reuniones de 
trabajo con Titulares, Organismos Sectorizados, o Gabinete en Pleno, con el Titular de 
la Jefatura de Gobierno;  
VII. Dar seguimiento a la atención brindada de los asuntos turnados por instrucción de la 
persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México a las diversas 
personas titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Ciudad de México;  
VIII. Establecer comunicación y cooperación de las relaciones Interinstitucionales de los 
Sectores Público, Privado y Social, con la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de 
la Ciudad de México; 
 IX. Implementar mecanismos para el control, gestión, seguimiento de temas y 
documentos dirigidos a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno;  
X. Informar a las y los titulares y personas servidoras públicas de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de 
México los lineamientos y directrices definidos por la persona Titular de la Jefatura de 
Gobierno, para la atención de los asuntos de sus respectivas competencias; 
XI. Remitir documentos para su atención a las Dependencias, Órganos Desconcentrados 
y Entidades de la Ciudad de México, competente para su gestión; y  
XII. Establecer un vínculo de coordinación entre la persona Titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México y las personas Titulares de las Alcaldías de la Ciudad 
de México;  
XIII. Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de Gabinete, presididas 
por la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; y  
XIII Bis. Coordinar el cumplimiento de las obligaciones de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales de la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México; y  
XIV. Las demás que le señalen las disposiciones jurídicas o administrativas y/o la 
persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Artículo 42 Bis.- Corresponde al Titular de la Comisión para la Reconstrucción de 
la Ciudad de México: 
 
Coordinar, evaluar, ejecutar y dar seguimiento al Plan Integral para la Reconstrucción y 
la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México. 
[…] 
 
Artículo 43.- Corresponde a la Coordinación General del Gabinete de Seguridad 
Ciudadana y Procuración de Justicia: 
I. Coordinar, convocar y participar en las reuniones del Gabinete de Seguridad 
Ciudadana y Procuración de Justicia que encabezará la persona Titular de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, llevando las minutas correspondientes;  
II. Dar seguimiento a los Gabinetes de Seguridad en las Coordinaciones Territoriales de 
Seguridad Ciudadana y Procuración de Justicia, a través de las personas representantes 
de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, independientemente de la 
Dependencia a la que se encuentren orgánicamente adscritas 
[…] 
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Artículo 44.- Corresponde a la Dirección General de Organización Técnica e 
Institucional: 
 
I. Participar en la organización de las actividades de la agenda, derivada de los 
compromisos y asuntos oficiales de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México;  
IV. Participar en la coordinación de las acciones y mantenimiento de la relación 
institucional e interinstitucional de la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, con los Sectores Público, Privado y Social. 
[…] 
Artículo 45.- Derogado 
 
Artículo 46.- Corresponde a la Coordinación General de Asesores y Asuntos 
Internacionales: 
 
 I. Dirigir y coordinar los trabajos de asesoría a la oficina de la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno en las líneas estratégicas definidas en el Programa de Gobierno 
2018-2024;  
II. Dirigir y coordinar la elaboración de informes y reportes estratégicos para dar 
seguimiento al Programa de Gobierno 2018-2024; 
[…] 
 
Artículo 47.- Corresponde a la Dirección General de Relaciones Internacionales y 
Cooperación:  
I. Colaborar en la suscripción de instrumentos y/o herramientas internacionales, a fin de 
fortalecer vínculos de amistad, hermandad, entendimiento y cooperación internacional 
entre el Gobierno de la Ciudad de México y actores internacionales, apoyando en la 
negociación de éstos, dándoles el seguimiento correspondiente y verificando la 
continuidad de los mismos; 
II. Impulsar programas y proyectos de la Ciudad de México en materia de cooperación 
internacional; 
[…] 
Artículo 48.- Corresponde a la Coordinación General de Relaciones 
Interinstitucionales:   
I. Acordar con la persona titular de la Secretaría Particular el despacho de los asuntos 
de su ámbito de competencia en materia de relaciones interinstitucionales de la Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de México;  
II. Coordinar en auxilio de la Secretaría Particular las relaciones interinstitucionales de la 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y de sus Unidades Administrativas, con los 
sectores público, privado y social; 
[…] 
Artículo 49.- Corresponde a la Dirección General de Atención y Gestión a la 
Demanda Ciudadana:  
I. Establecer políticas y directrices para la atención de la demanda ciudadana formulada 
a la persona Titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, ya sea que se 
ingresen en la oficialía de partes de la Jefatura de Gobierno, vía electrónica al correo 
institucional que se establezca o las recibidas en recorridos de la persona titular de la 
Jefatura de Gobierno o a través de las audiencias públicas otorgadas por ésta;  
II. Coordinar el registro y la gestión de la demanda ciudadana dirigida a la persona Titular 
de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, mediante el Sistema Único de 
Atención Ciudadana, una vez establecido por la autoridad competente;  
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III. Establecer las políticas y directrices generales bajo las cuales se desempeñarán las 
Unidades Administrativas y/o Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo 
adscritas a la misma; 
[…] 
 
Artículo 49 Bis. Corresponde a la Dirección General de Atención a Personas 
Damnificadas:  
I. Dirigir, organizar, planificar y coordinar las acciones de atención a personas 
damnificadas contempladas en el Plan Integral para la Reconstrucción de la Ciudad de 
México y en la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México;  
II. Atender a las personas damnificadas por el sismo a que se refieren el Plan Integral 
para la Reconstrucción de la Ciudad de México y la Ley para la Reconstrucción Integral 
de la Ciudad de México, así como dirigir la ventanilla única de atención a las personas 
damnificadas;  
III. Coordinar acciones, esfuerzos e información para beneficio de las personas 
damnificadas en el proceso de reconstrucción. 
[…] 
 
Artículo 49 Ter.- Corresponde a la Dirección General Operativa:  
 
I. Dirigir, organizar, planificar y coordinar las acciones de dictaminación, demolición, 
rehabilitación, supervisión contempladas en el Plan Integral para la Reconstrucción de la 
Ciudad de México y en la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México; 
II. Revisar y dar seguimiento a los anteproyectos, proyectos y ejecución de obras;  
III. Organizar las acciones para la organización territorial de las empresas en sus distintos 
ramos, a fin de realizar el proceso de dictaminación, demolición, reconstrucción y/o 
rehabilitación de viviendas afectadas; 
[…] 

 
 

De la normatividad anterior, no se advierte que la Jefatura de Gobierno, ni las áreas 

adscritas a la misma, cuenten con las atribuciones y funciones para poder atender 

los requerimientos informativos de la persona solicitante. 

 

En ese sentido, el ente recurrido, le informó al particular que de conformidad con el 

artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México6, el cual establece la potestad de la persona titular de la 

 
6 Artículo 12. La persona titular de la Jefatura de Gobierno será titular de la Administración Pública 
Centralizada y Paraestatal de la Ciudad de México. A esta persona le corresponden originalmente 
todas las facultades establecidas en los ordenamientos jurídicos relativos a la Ciudad, y podrá 
delegarlas a las personas servidoras públicas subalternas mediante acuerdos y demás instrumentos 
jurídicos que se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su entrada en vigor, 
excepto aquéllas que por disposición jurídica no sean delegables. 
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Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para delegar las facultades que 

originalmente le corresponden, y dado que la información de su interés es relativa 

a “poner a disposición de personal a algún trabajador basificado”, en consideración  

a lo anterior, es la Secretaría de Administración y Finanzas quien podría detentar la 

información de su interés con motivo de su competencia para “Planear, 

instrumentar, emitir normas y políticas en materia de relaciones laborales aplicables 

a la administración del capital humano al servicio de la Administración Pública de la 

Ciudad, incluyendo el ingreso al servicio público, evaluación, organización, 

capacitación y desarrollo de personal; así como autorizar las relativas a las políticas 

de gasto público de servicios personales, salariales y de prestaciones sociales y 

económicas”. 

 

Aunado a lo anterior, tal y como consta en antecedente II de la presente resolución, 

el sujeto obligado, realizó la remisión del folio de la solicitud Secretaría de 

Administración y Finanzas y oriento al particular a dar seguimiento a su solicitud de 

información ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, proporcionándole los datos de contacto respectivos. 

 

Por lo anterior, este Instituto realizó la consulta a la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y su Reglamento  

con la finalidad de conocer cuáles son las atribuciones y facultades de la Secretaría 

de Administración y Finanzas, y en su caso que áreas podrían detentar la 

información de interés de la persona solicitante. 

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CAPITULO III  
De la Competencia de las Dependencias 

 
Artículo 27. A la Secretaría de Administración y Finanzas corresponde el despacho 
de las materias relativas al desarrollo de las políticas de ingresos y administración 
tributaria, la programación, presupuestación y evaluación del gasto público de la Ciudad; 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.3491/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

26 

representar el interés de la Ciudad en controversias fiscales y en toda clase de 
procedimientos ante los tribunales en los que se controvierta el interés fiscal de la 
Entidad; así como la administración, ingreso y desarrollo del capital humano y los 
recursos de la Administración Pública de la Ciudad, y el sistema de gestión pública.  
 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 
 
[…] 
XXII. Planear, instrumentar, emitir normas y políticas en materia de relaciones laborales 
aplicables a la administración del capital humano al servicio de la Administración Pública 
de la Ciudad, incluyendo el ingreso al servicio público, evaluación, organización, 
capacitación y desarrollo de personal; así como autorizar las relativas a las políticas de 
gasto público de servicios personales, salariales y de prestaciones sociales y 
económicas;  
XXIII. Normar y aprobar los programas de contratación de las personas prestadoras de 
servicios profesionales, así como emitir las reglas para dictaminar la procedencia de los 
contratos con remuneración equivalente a la de personas servidoras públicas de 
estructura;  
XXIV. Expedir los nombramientos del personal de la Administración Pública, con 
excepción de las Entidades y Alcaldías; 
[…] 
XXVII. Dirigir y conducir las relaciones laborales del personal al servicio de la 
Administración Pública; 
[…] 
 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México 

SECCIÓN III  
DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
Artículo 111.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración de Personal:  
 
I. Autorizar y evaluar la organización de las plazas y puestos de trabajo de las 
Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y 
Entidades, en función del grado de sistematización de sus procesos y naturaleza 
de los bienes y servicios que ofrecen a la ciudadanía;  
V. Emitir para su autorización el acuerdo de los nombramientos del capital humano que 
ingrese a las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades, de conformidad a las plazas y puestos de trabajo autorizados; 
VI. Asegurar y dar seguimiento al cumplimiento oportuno de las prestaciones del capital 
humano de las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, 
Alcaldías y Entidades, consignadas en leyes, contratos y demás normatividad relativa, 
promoviendo la autogestión a través de las plataformas digitales y aplicaciones 
tecnológicas que se incorporen al Sistema Único de Nomina; 
VII. Evaluar y autorizar las solicitudes que presenten las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados y Alcaldías, para formalizar contratos de 
prestación de servicios personales; debiendo hacer uso de las herramientas tecnológicas 
dispuestas para este fin, tomando en consideración la especificidad de los servicios que 
se proporcionaran, el origen de los recursos y los montos autorizados en el presupuesto 
de egresos;  
[…] 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.3491/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

27 

IX. Proponer las disposiciones que deberán observar las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, para la integración, 
actualización y resguardo del sumario histórico laboral electrónico del capital humano;  
X. Coadyuvar con las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, que la formulación de su anteproyecto de 
presupuesto correspondiente al capítulo de servicios personales, se formule acorde al 
número de puestos de trabajo autorizados y al techo presupuestal que para tales efectos 
determine la Secretaría;  
[…] 
XII. Acordar con su superior jerárquico el despacho de los asuntos a su cargo;  
XX. Cumplir con las obligaciones derivadas de la designación de la persona titular de la 
Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo como 
representante legal del Gobierno de la Ciudad de México, ante los Organismos Fiscales 
Federales y Locales; y  
XXI. Las demás que le sean conferidas por la Dirección General de Administración de 
Personal y Desarrollo Administrativo, así como las que correspondan a las unidades que 
le sean adscritas, las que expresamente le atribuyan este Reglamento; y las que le 
otorguen otros ordenamientos jurídicos o administrativos de la legislación local o federal. 
 
Artículo 112.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo de Personal y 
Derechos Humanos: 
 
I. Implementar, coordinar y dirigir la realización de estudios que permitan detectar las 
competencias requeridas por el Capital Humano que labora en las Dependencias, 
Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades, para 
realizar las actividades asignadas a su puesto de trabajo, considerando la innovación y 
la sustentabilidad, como ejes transversales de los procesos para los proyectos derivados 
de los programas estratégicos generales y sectoriales;  
II. Normar, implementar, dar seguimiento y evaluar el Sistema de Formación Continua, 
en distintas modalidades, en la Administración Pública de la Ciudad de México, 
considerando al capital humano técnico-operativo y de estructura, a fin de promover su 
crecimiento, desarrollo y promoción, en coadyuvancia con las demás Dependencias, 
Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades y 
coadyuvar en la colaboración de los convenios de colaboración en esta materia con 
instituciones educativas públicas y/o privadas para su ejecución;  
[…] 
VIII. Coadyuvar en la movilidad laboral y profesional ascendente del capital humano a 
través del Sistema Escalafonario, mediante la emisión de dictámenes en materia de 
formación continua y capacitación;  
 
Artículo 112 BIS.- Corresponde a Dirección Ejecutiva de Política y Relaciones 
Laborales: 
I. Emitir normas, lineamientos y asesorar a las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la 
Administración Pública, en materia de relaciones laborales;  
II. Establecer mecanismos que aseguren, en el ámbito de sus atribuciones, la 
integración, elaboración, emisión, difusión y cumplimiento de normas y 
lineamientos jurídicos y administrativos, en materia de relaciones laborales;  
III. Establecer mecanismos de mejora regulatoria en materia laboral, que permitan 
identificar necesidades de normatividad en los diferentes procesos de la administración 
en la materia, mejorar el acervo normativo e implementar acciones con el apoyo de 
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tecnologías de la información de simplificación administrativa para contar con un 
gobierno eficaz, digital y transparente;  
IV. Coordinar las relaciones laborales y atender los asuntos referentes al capital humano 
al servicio de la Administración Pública, con base en las disposiciones constitucionales 
y legales aplicables, conforme lo disponga la persona titular de la Jefatura de Gobierno 
y de la Secretaría de Administración y Finanzas;  
V. Atender los asuntos referentes a la instrumentación, aplicación, operación y 
supervisión de las Condiciones Generales de Trabajo y los Contratos Colectivos de 
Trabajo;  
VI. Difundir la normatividad en materia laboral del capital humano, promover su 
cumplimiento y vigilar su aplicación;  
 

 

 
De la normatividad antes descrita se advierte, lo siguiente: 

 

• La Secretaría de Administración y Finanzas, dirige y conduce las 

relaciones laborales del personal al servicio de la Administración Pública, con 

la finalidad de planear, instrumentar, emitir normas y políticas en materia de 

relaciones laborales aplicables a la administración del capital humano al 

servicio de la Administración Pública de la Ciudad. 

• La Dirección Ejecutiva de Administración de Personal, evaluar y autoriza 

las solicitudes que presenten las Dependencias, Unidades Administrativas, 

Órganos Desconcentrados y Alcaldías, para formalizar contratos de 

prestación de servicios personales. 

• La Dirección Ejecutiva de Desarrollo de Personal y Derechos Humanos, 

implementa, coordina y dirige la realización de estudios que permitan 

detectar las competencias requeridas por el Capital Humano que labora en 

las Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, 

Alcaldías y Entidades, para realizar las actividades asignadas a su puesto de 

trabajo, considerando la innovación y la sustentabilidad, como ejes 

transversales de los procesos para los proyectos derivados de los programas 

estratégicos generales y sectoriales. 
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• La Dirección Ejecutiva de Política y Relaciones Laborales, emite normas, 

lineamientos y asesora a las Dependencias, Unidades Administrativas, 

Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración 

Pública, en materia de relaciones laborales, en el ámbito de sus atribuciones 

para la integración, elaboración, emisión, difusión y cumplimiento de normas 

y lineamientos jurídicos y administrativos, en materia de relaciones laborales. 

 

Por lo antes expuesto, los agravios del Particular resultan infundados, toda vez 

que, de la respuesta otorgada por el sujeto obligado se advierte que el sujeto 

obligado recurrido, de manera fundada y motivada le informó al particular las 

razones y motivos por los cuales, ese ente obligado, no era competente para 

atender sus requerimientos informativos. 

 

Asimismo, realizó la remisión del folio de la solicitud a la Unidad de Transparencia 

del Sujeto obligado considerado con competencia para atender el pedimento 

informativo del particular, esto es, la Secretaría de Administración y Finanzas, 

observando así el procedimiento establecido en el artículo 200 de la Ley de 

Transparencia, que determina:  

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Capítulo I 

Del Procedimiento de Acceso a la Información 
  
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud 
de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes.   
  
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a 
la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 
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información sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior.  
...” (sic)   

 

CUARTO. Decisión. Por lo expuesto en el presente Considerando, y con 

fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta 

procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  

 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la 

Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el cinco de julio de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

 MSD/MJPS/NGGC 

 

 

 
    HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

     SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO  

 

 

 

  

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 


